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Ca imponactón de trigos
Leemos, y por no sé cuantas veces 

nuestros ojos pasan por las páginas de 
la Gaceta donde se inserta el Real decre
to autorizando la importación de 44.000 
toneladas de trigo, y una pregunta se 
fija en nuestra mente como algo obsecio- 
nante, y ésta es: ¿De qué artificios y con 
qué facetas especiales se habrán sabido 
presentar el problema estos hábiles y 
perennes solicitantes de importación de 
trigos al Gobierncf para que sea una rea
lidad en este momento?

Antes de pasar a comentar este Real 
decreto, hemos de hacer constar nuestra 
gran extrañeza ya que este Gobierno en 
casi todos sus actos se ve una tendencia 
marcada a favor de la agricultura, y 
de aquí la anterior pregunta que nos 
hacemos.

La Exposición del Real decreto nos 
habla de paralización en los mercados 
trigueros del alza en las cotizaciones y 
por consecuencia de anormalidades en 
el abasto de algunas provincias (que por 
casualidad son aquellas cuyos mercados 
son abastecidos por aquellos interesados 
en la importación). También nos sacan 
a la mesa los ya tantas veces expuestos 
cuadros comparativos de importación, 
y que no es argumento y mucho menos 
definitivo para justificar la actual im
portación. Por último, y como verdadero 
broche-resumen de la argumentación, 
dice:

diflcultaaés*^lj^i^®®¿^L^® provincias del 
ól hecho.‘Ía’^ferta efe’grSñó'^VtS 
proceda de zonas mal emplazadas o pro
ductoras de aquellas clases de trigo de 
menores rendimientos—lo que no obsta 
para que se coticen a precios,en poco 
inferiores a la tasa máxima-hace lógi
camente pensar que de no existir retrai
miento en los productores, en espera de 
más elevadas cotizaciones, hay escasez 
para las calidades de trigo que consume 
de ordinario el mercado. »

Nosotros preguntaríamos, si para ello 
tuviéramos autoridad: ¿Es que esas ofer
tas de granos de zonas mal emplazadas 
no pueden abastecer a aquellas provin
cias en cuanto el Gobierno las pusiere 
en condiciones de bien emplazadas, dando 
medidas que lo haga factible? ¿Es que el 
menor rendimiento quiere decir nulidad 
para el abasto? ¿Es retraimiento del 
agricultor o por ef contrario es más cier
to que los grandes corredores de trigos 
de Barcelona y Valencia lanzaron sus

El problema cerealista en 
el Canadá.

I

Hemos dicho en diferentes ocasiones que 
consideramos como un gran acierto el 
Congreso Cerealista de Valladolid, y como 
estamos persuadidos de que los sucesos 
irán demostrando que no fué valdío este 
primer esfuerzo de los trigueros, queremos 
prestar a esta obra de patriotismo nuestro 
modesto concurso, divulgando enseñanzas 
que son de notorio interés para los que 
viven de los productos de la tierra.

En el Congreso de Valladolid, se estu
diaron muchos y muy importantes particu
lares relacionados con el cultivo cereal, 
pero el cuestionario de aquella asamblea no 
podía abarcar todos los amplios problemas 
que a diario se presentan a la producción 
cereal.

La próxima Asamblea tendrá que com
pletar la obra iniciada en Valladolid, y a 
sus organizadores les interesamos que fijen 
la atención en la «Ley de Granos de Ca- 
nadá>, pues en ella hay mucho y muy 
bueno que aprender.

Este notable documento ha sido tradu
cido del inglés al español por nuestros ca
maradas de «La Cooperación* de Rosario 
(Argentina) y nos complace mandar una 
copia a la Secretaría del Congreso Ce
realista. •

Antes de examinar la obra maestra de 
los cerealistas del Canadá, vamos a hacer 
una pequeña reseña de las normas que han 
regido y rigen en la Península, la compra
venta de cereales en orden a la unidad de 
peso y medida.

compradores con órdenes de pequeñas 
compras a altos precios o a aquellos 
mercados donde por su situación y por 
sus clases son los que en estas épocas se 
venden, porque los privilegiados por fa
cilidad de transportes y por rendimien
tos naturalmente con los que primero 
tienen salida, para producir ese retrai
miento ficticio para poder luego argu
mentar en favor de una importación 
siempre, pese a todas las medidas de 
previsión lucrativa? ¿Es que es tan difí
cil producir sensación de escasez en un 
país como el nuestro? ¿Es que es menos 
fácil alterar los precios del trigo en nues
tro mercado donde la mayor parte de él 
depende de la Lonja de Barcelona?

Para llegar a adoptar una medida que 
supone un perjuicio gravísimo a inte
reses tan vitales como los agrícolas 
hubiera, a nuestro modesto juicio, haber 
precedido una información completa del 
estado actual de nuestras existencias de 
tan preciado, como ingrato para quien 
lo produce, cereal. Y no cabe alegar la 
falta de tiempo para ello, pues si la me
moria no nos es infiel, por el mes de No
viembre, cuando ya se barajaban cifras 
de la estadística de trigos, y suponiendo 
que los harineros del litoral nos jugarían 
alguna de las suyas, yo propuse al se
ñor Director general de Abastos que se 
hiciera recuento de nuestras existen
cias, para con datos verdad, en lo que 
esto puede ser, a la vista pudieran guiar 
al Gobierno. Cosa ésta fácil, pues no hay 

mayor exac- 
hubiera hecho, tengo la seguridad, 
que no les hubiera llegado a tomar 
medidas tan gravosas a los intereses 
agrarios.
_ ¿Qué será de esos pobres agricultores 
mal emplazados, según dice la Exposición 
del Real decreto o que tengan la desgra
cia de poseer trigos de rendimiento me
diano?

Nosotros, por esta vez, tenemos que 
decir que el Gobierno no ha sido bien 
informado, y que esta medida, antes de 
tomarla, debió de justificarse, no con 
presunciones, por muy bien informado 
que esté el Sr. Baamonde, si no con 
cifras, documentado, y que hasta que 
esto no se haga, diremos como en la 
Junta Central de Abastos, sobra trigo 
para el abasto nacional, la escasez y las 
perturbaciones de precios son produci
das ficticiamente por aquellos qüe tienen 
el interés de una mayor ganancia con 
la importación.

II

En tiempos pretéritos eran muchos los 
pueblos que establecieron al arbitrio de 
«pesas y medidas». El arriendo se hacía 
por subasta, otorgándola al mejor postor.

En algunos casos un grupo de profesio
nales se quedaba con los pesos y medidas, 
no importándole gran cosa el tener que 
sacrificar en las pujas unos miles de pesetas 
con objeto de ser los favorecidos, pues 
tenía la empresa cauces muy amplios por 
donde el abuso llevaba a la caja de la socie
dad sumas de mucha importancia, que no 
se podía tener en cuenta al confeccionar 
las tarifas para el arriendo.

Los cosecheros de cereales que no tenían 
a su devoción a los medidores difícilmente 
vendían los productos, porque los compra
dores se dirigían a la oficina del arriendo y 
allí Ies indicaban los vecinos del pueblo 
que podían visitar con mejor resultado.

Había medidores de granos tan diestros 
en el manejo de la media fanega que daban 
o quitaban a su placer, aumento o resta en 
la medida, según la mano con que había 
recibido las dádivas.

El abuso llegó en algunos pueblos a tales 
extremos que las dos partes contratantes 
abominaban de la media fanega y de la 
maestría de los medidores.

Se tuvo en Valladolid el buen acuerdo 
de fijar a la fanega de trigo un peso mínimo 
de 94 libras. Por cada libra que falta se 
descuenta medio real del precio de coti
zación.

Hoy las ventas de cereales se hacen ge
neralmente teniendo los 100 kilos del grano, 
como unidad para la compra-venta.

los arriendos de los pesos y me
didas en algunos pueblos, pero purgado este 
servicio de las máculas antes señaladas.

Los Sindicatos y Federaciones agrícolas 
que hacen las ventas en común, tienen per
sonal idóneo, legalmente autorizado, para 
practicar pesos y medidas.

El artículo 50 de la «Ley de Granos del 
Canadá», dispone que para la venta de ce
reales el « bushel», será determinado por el 
peso y a éste respecto marca, las siguientes 
equivalencias de dicha medida:
Cebada........................................ 48 libras.
Trigo negro................................ 48 id.
Semilla de lino.....................  96 id.
Maíz............................................. id.
Avena........... . ..................... 34 id.
Garbanzos.................................. 60 id.
Centeno...................................    5^ id.
Trigo......................................  60 id.

El «bushel», es en Inglaterra y en los 
Estados Unidos, una medida equivalente a 
nuestra fanega. En Inglaterra el «bushel» 
es de 36,35 litros y en los Estados Unidos 
de 35 litros.

RIVAS MORENO.

k «Dseiini n^rítuli
El tema de la vuelta a la tierra de los 

trabajadores que abandonaron las faenas 
agrícolas, seducidos por los elevados sala
rios de las industrias en las ciudades, ha 
planteado el problema de hacer agradable 
la vida y las tareas en el campo a los obre
ros que se dediquen a la agricultura.

Es necesario alojar bien a los trabaja
dores agrícolas y, por lo tanto, se impone 
la construcción de viviendas apropiadas. 
Hay que procurar a los agricultores las ma
yores comodidades posibles, a fin de que no 
sientan la nostalgia de la vida de la ciudad.

^miemn tiempo se impone la nece- 
instrucción superior a la acostumbrada hasta 
ahora. Siendo evidente que el agricultor y 
la agricultura tiene que industrializarse en 
forma progresiva, la consecuencia lógica es 
qne los trabajadores de la tierra deben ele
var el nivel de su cultura.

Así lo exige el manejo de aparatos y má
quinas modernos, la electrificación y los 
procedimientos novísimos de su cultura.

Con objeto de dar a los obreros agrícolas 
la enseñanza que es necesaria para los ser
vicios progresivos, hay que establecer en 
las escuelas de las regiones que tienen por 
base de la vida la agricultura cursos espe
ciales prácticos.

Los franceses abogan por que se dé a la 
enseñanza agrícola la amplitud y el carácter 
que tienen las secciones industriales y co
merciales. Las Escuelas de Artes y Oficios 
preparan buenos obreros para las industrias. 
Algo análogo es necesario realizar con los 
trabajadores del campo, pero haciéndoles 
abandonar la rutina, preparándoles en for
ma tal que resulten aptos para el empleo de 
los procedimientos progresivos que exigen 
los cultivos modernos.

Si en la escuela se enseña al labrador al 
mismo tiempo que el Conocimiento de los 
mejores métodos de cultivar, la forma para 
que perfeccione su existencia moral y ma
terial y se le inclina al amor de la vida 
campesina, podrá resistir las sugestiones de 
los elevados salarios de la industria y de las 
grandes ciudades.

Y debe poner cuidado en que en las 
escuelas rurales y regionales se den las en
señanzas prácticas más apropiadas a los 
cultivos de los campos en los cuales ha de 
vivir el labrador. Es decir, debe prepararse 
en cada escuela un plantel de obreros espe
cializados en las faenas a que han de dedi
carse.

El cultivador ha de formarse en la escue
la de instrucción primaria por medio de la 
referida enseñanza.

Para que se realice el anhelado éxodo de 
los trabajadores desde las ciudades a los 
campos; para que las industrias devuelvan 
a la tierra los millones de brazos que arreba
taron ai plantearse la guerra, no solamente 
hay que atender a la industrialización pro
gresiva de la agricultura, sino que también 
es preciso hacer que la nueva generación 
ame la vida campesina.

Y ello no se conseguirá sin proporcio
narle al trabajador morada cómoda y la 
cultura que exigen los novísimos procedi
mientos de cultivo. Para esta obra de re
nacimiento agrícola es necesaria una ense
ñanza adecuada que empiece en la infancia 
del futuro cultivador.

Lá Liga Agraria cs el periódico 
más conveniente para loe agri
cultores.

POLITIOA AGRARIA
Con Inglaterra suele ocurrir algo pareci

do lo que leo curre a España en los 
demás países. Se la desconoce. Lo mismo 
que muchos extranjeros se figuran a Espa
ña, como países de pandereta, de majas y 
chisperos, se piensa equivocadamente de 
Inglaterra. Nadie concibe a este pueblo si 
no es con niebla, con barcos, y vistiendo 
los ciudadanos traje de spor.

Inglaterra, aunque otra cosa se crea, 
tiene una gran producción de cereales, de 
tubérculos y una floreciente ganadería. No 
es solamente su suelo minero como muchos 
piensan. Hay una gran masa agrícola, que 
tiene gran influencia en la vida política del 
país. Y conociéndolo así cualquier jefe po
lítico, tiene forzosamente que preocuparse 
del proiblema agrario, para atraerse esa 
parte del país, sobre todo en época de 
elecciones. Claro, que el campesino inglés 
es lo mismo que el de Castilla, sobre todo 
en lo que respecta al retraso en el empleo 
de métodos científicos para aumentar la 
producción. Están los ingleses algo más 
adelantados. Sin embargo, no por ello dejan 
de sentir análogos problemas, que necesi
tan de reformas avanzadas en la legislación 
social.

Actualmente los políticos, especialmente 
los de las ramas liberales se preocupan de 
ultimar sus programas electorales, y la 
mayor parte de ellos lo ocupan los asuntos 
agrarios. Se tiende a que cada agricultor 
disponga de tierras que labrar y casa donde 
habitar. Puede decirse, que son los dos pro
blemas queí preocupan al mundo entero. 
Para evitar las sacudidas revolucionarias, 
no hay más que un remedio; hacer que 
todos sean propietarios, y como la tierra es 
chica para tantos millones, de seres, hay 
que dividirla lo más posible, y respetando 
los medios legaTes^’queTodó^ef tn^ 
propietario de algo. Los pequeños propieta
rios agricultores, nunca se lanzan a una re
volución. Aunque valga poco lo que tienen, 
prefieren conservarlo. Además trabajan con 
mayor placer, porque saben que cuanto 
produzcan es para ellos. Con esta orienta
ción política, se fomenta el trabajo y la paz. 
Inglaterra, no quiere ser menos que otros 
países, y se dispone a dictar leyes protec
cionistas para los que explotan la tierra. 
Un buen programa agrario e industrial, es 
la base para que cualquier político inglés 
consiga una gran mayoría en unas elec
ciones.

Los laboristas han tenido siempre en 
esto su punto de partida y a ello se debe 
la enorme fuerza de que dispone en ocasio
nes. Los liberales de Inglaterra se han dado 
perfecta cuenta de esto, y no quieren ser 
menos que los laboristas. Obrarán con más 
cautela, pero llegarán con su programa 
agrario hasta donde sea menester. Lloy 
George sabe muy bien que con éste, puede 
volver a ser primer Ministro de Inglaterra. 
El Gobierno de Baldwin, tampoco se mues
tra reacio en este aspecto, y antes de que 
abandone el poder, quiere dejar una serie 
de disposiciones protectoras del pequeño 
agricultor. Como se vé, la política agraria 
preocupa bastante en Inglaterra, no sabe
mos si como alma electoral o como pro
grama fundamental inprescindible en todo 
Gobierno que quiera laborar por su país. 
Sea una o sea otra la causa, el caso es que, 
los agricultores en Inglaterra constituyen 
una gran fuerza social que los políticos re
conocen. Bien orientados los agricultores, 
pueden conseguir mucho aprovechando la 
oportunidad de la galantería que unos y 
otros les demuestran.

Pablo CISNEROS.

DIVIDE V VENCEREIS
La índole del presente trabajo obliga a 

sintetizar un punto que, como el presente, 
merecía la extensión dada al conjunto de 
los anteriores en atención a la magnitud de 
su importancia.

Los bosques sostienen una lucha continua 
con el régimen de las aguas.

Ellos pelean en las alturas con las tem
pestades para reducirlas y trocar las funes
tas consecuencias de las aguas torrenciales 
e inundaciones por una acción beneficiosa 
para la llanura.

Los bosques se conducen como grandes 
depósitos de embalse de agua que luego 
ceden lentamente.

Si la tempestad se encuentra frente a 
frente del bosque, primero habrá de trope
zar con las copas de los árboles, que impi

den el choque violento de las gotas de agua 
con el suelo.

Luego, cae suave sobre el suelo esponjoso.
La primera batalla está, por consiguiente, 

encomendada a las copas de los árboles. 
Ellas contienen a los ejércitos del agua, en 
parte reteniendo con sus hojas la lluvia y 
en parte obstaculizando su marcha ^celera
da, como se ha dicho. ‘

El segundo ejército de las avanzadas está 
formado por esa mullida capa vegetal ; que 
constituye la cubierta del suelo forestáU -v.

Su función absorbente se agrega al poder 
de retención del ejército de vanguardia, y 
de esta manera se favorece la filtración de 
las aguas por las capas del suelo, que lyego, 
originarán los manantiales.

Tras estas dos trincheras que han amen
guado la pujanza del ejército invasor, se 
entabla una tercera batalla.

El mismo Sr. Quijano, Ingeniero de Ça- 
minos, que nadie recusará de apasionado 
por los árboles, llega a reconoçer entre 
otros beneficios que «donde realmente ejer
cen los bosques una benéfica influencia, es 
en la defensa del suelo contra la acción 
erosiva de las agua?».

»Las raíces de los árboles cruzan el terre
no en todas direcciones, consolidándolo, y 
el césped, las brozas, las hojas muertas, lo 
cubren de una capa protectora que man
tiene dividida la corriente, repartiéndole 
casi uniformemente por toda la ladera, e 
impidiendo que las aguas se reunan y ad
quieran una velocidad peligrosa»,

A lo que resta agregar que si la intensi
dad del aguacero prosigue en forma que ya 
el suelo mullido no absorbe más cantidad 
de agua, la lluvia comienza a resbalar sobre 
el terreno, tropieza con troncos y demás 
obstáculos y la fuerza del ^gua se pierde al 
obrar independientemente sin constituir una 
resultante en diversos obstáculos y en tiem
pos desiguales.

Si por el contrario las cuencas de los 
desprovistas de_v_egetaci6n ar

bórea, bien pronto comienzan a registrarse 
fenómenos de carácter torrencial.

El suelo queda solo para defenderse. Ya 
no hay obstáculo que impida la concentra
ción de las aguas. , .

El «divide y vencerás» se cambia , por 
«la unión hace la fuerza». < -

Los diversos hilitos de agua antes separa
dos por infinidad de obstáculos se reunen, 
forman una sola masa que, al tomar Ja línea 
de máxima pendiente del terreno, adquiere 
nna considerable velocidad.

Los dos factores, masa y velocidad de 
«la cantidad de movimiento», hace que 
tome un valor considerable y aumente su 
poder de erosión.

La fuerza de erosión del agua socava là 
tierra, deja al descubierto la roca viva, con
virtiendo las montañas en peñas peladas, y 
se lleva consigo con su enorme fuerza de 
arrastre una diversidad de materiales de 
tamaños variables, desde granos de arena 
hasta bloques enormes, para terminar pro
duciendo una serie incalculable de calami
dades en el valle.

Cuantos menos bosques, más torrentes y 
menos manantiales.

Cuántos pueblos dé Españápueden hablar 
de los días de luto ocasionados por sus cer
canas torrenteras.

Por esta razón Suiza, Francia e Italia, 
cuidan desde antiguó el buen régimen de 
sus antiguas corrientes y la defensa de los 
aludes en los alpes, evitando las derivacio
nes catastróficas de la Hidráulica torrencial.

Ignacio ECHEVARRÍA.
Ingeniero de Mpnte*.

POR LA REDENCIÓN DEL CAMPESINO

El oltÍH M iilíÉiii
Grande es la ignorancia que reina en las 

grandes urbes con respecto a la tristísima 
situación de muchos pueblos agrícolas; no 
hay idea siquiera aproximada de lo que su
fren muchos labradores a causa de las ad
versas vicisitudes a que se ven sujetos pbr 
las inclemencias del tiempo y los azares de 
la vida: los que en el campo convivimos con 
esa desgraciada clase social, y misericordia 
de Dios aún tenemos sentimiento de cris
tiana conmiseración, nos devanamos los 
sesos por ayudarles en la medida de nues
tras fuerzas poniendo en tortura las luces de 
nuestra pobre y limitada inteligencia: el 
Sindicato Agrícola y la Caja de Crédito; la 
Prensa, la Escuela, la biblioteca; y campo 
de experimentación, las Conferencias con
tinuas, a toda hora y a todo snomento, te-
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cétera, todo lo que vemos, todo lo que sa
bemos contribuye a ¡lustrar y dar la mano 
7 amparo y la protección al in
feliz morador del agro, al siervo y esclavo 
de la tierra.

Hoy viene a mis manos una estadística 
que ai leerla, me sugiere la idea de escribir 
estas cuartillas, <La última cosecha del 
algodón en el Brasil», es su título.

Según la nota oficial referida, la pro
ducción del algodón desgranado en el 
Brasil se evalúa en972.800 quintales, contra 
1.304.200 en la cosecha del 192 5 a 26, y 

en media durante ios cinco años 
precedentes. La baja, como se ve, con rela
ción a su cosecha de varios años anteriores, 
es enorme. Pero no es mi intención el de
tenerme en consideraciones de condolencia, 
ni menos alegrarme del percance económico 
de aquella nación americana; eso sería una 
cosa indigna: lo que empuja mi voluntad a 
escribir estas líneas es esta interrogación; 
¿P®r qué España, país en el que en tiempos 
pretéritos se cultivó el algodón con éxito, y 
re^tuando al agricultor, no emprende con 
ardor y eficacia de nuevo este cultivo?

No hace mucho tiempo leimos, en bien 
escrita Memoria, los resultados obtenidos 
en la Granja experimental de Badajoz; prue- 
bas y experimentos llevados a cabo por los 
Ingenieros agrónomos del Estado, los que 
informaron a los agricultores en general, 
que tanto en calidad como en cantidad, el 
algodón americano, ni el africano superan 
al español: ¿por qué, pues, no extender este 
cultivo a las zonas agrícolas españolas en 
donde el clima y demás medios abonen v 
aseguren el éxito?

. informe técnico que tenemos a la 
Vísta, se puede considerar como zona al
godonera en España, todos los valles y 
í®«»® en las provincias de 
Castellón, Valencia, Alicante, Murcia, Al-

?;®"ada, Málaga, Jaén, Córdoba, 
bevilla, Huelva, Cádiz, algunos puntos de la 
Mancha meridional y parte de las islas Ca- 

y posesiones del Norte de Africa 
siempre que sus terrenos reunan condicio
nes de composición y disfruten de un clima 
que esté libre de mínimas de 8’ desde el 
“í?® ^asta su más com- 
p eto desarrollo; o para que lo entiendan 
mejor los agricultores, desde la última de
cena del mes de Abril a la última de Octu- 

y mejor, si durante el se
gundo mes, a partir del nacimiento de la

“O baja de 2o° al sol.
No hay duda, pues, que poseemos una 

extensa zona algodonera, mucho mayor de 
lo que úecesitamos para producir el algodón 
que se consume en España.

De 2OO a 250 millones de pesetas salen
P®^***^ en dirección a América, 

Egipto y otros puntos del planeta: ¿Cuántos 
nailes y miles de agricultores españoles ve
rían retribuido el trabajo y esfuerzo perso- 
“8Len esta formidable.suma de millones, si

De lás expériéncias y dirección técnica 
se encargarían los Ingenieros del Estado, 
hasta que se impusieran los agricultores en 
este nuevó cultivo.

En Marbella—Málaga—se cultiva ya en 
grande escala. Allí están las colonias de 
S»a Pedro y el Angel; en la primera se 
llevan ya cerca de 20Ó hectáreas y sus ren
dimientos culturales, según un técnico en la 
materia han sido superiores a la media de 
los que otienen en los países algodoneros.

Déjense, pues, los agricultores enclava
dos en la zona algodonera de ciertos cul
tivos que Ies van a transtornar el seso, por 
la inseguridad en la remuneración y las 
pocas simpatías en las alturas del Poder y 
vayan de lleno al cambio de posición po
lítica.

4^8 Dios mediante ampliaremos esta 
materia.

R. GARCÍA SUÑER.

Puebla del Duc (Valencia) 1928.

Resumen de la 
“Baceta”

Dift 17 de Febrero.

Pritiàtencia e//Z Constja de Minisírús.— 
Real orden aclarando polémicas y conflic
tos respecto a la adición al pimentón de 
diferentes substancias.

Mtftisiffiâ àf PûMifiiû.—Real orden dis
poniendo se abra concurso para la distribu
ción de la cantidad que se indica destinada 
a subvenciones y premios a Cámaras y Sin
dicatos Agrícolas, Cajas Rurales y otras 
Entidades.

El crédito asciende a 40.000 pesetas, 
debiendo ajustarse los que lo soliciten a las 
siguientes normas: las instancias deberán ir 
dirigidas al Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento, con expresión del nombre, apellidos 
y cargo de la persona que la formula en 
nombre de la Entidad solicitante, debiendo 
ir acompañadas de todos los documentos y 
justificantes exigidos por las reglas estable
cidas por Real orden de 15 de Octubre de

presentándolas en el Consejo provin
cial de Fomento que corresponda, dentro 
del plazo de quince días, a partir de la fecha 
d« esta Real orden.

Día 22 de Febrero.

d/ Traóaja.—Real orden con
cediendo autorización para celebrar el se
gundo domingo de cada mes la <Feria de 
la Sierra» en Ontes (Coruña).

Real orden sobre aplicación de la ley 
del Descanso Dominical en las fábricas de 
harinas.

Día 23 de Febrero.

íiei Consejo de Aitntsifos,— 
Real decreto declarando en suspenso, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 

del art. I.’ del Real decreto de 9 de Junio 
de 1926, la prohibición de importar trigos 
para los contingentes comprendidos en la 
presente disposición, satisfaciendo dichos 
contingentes, los derechos arancelarios y 
de transporte vigentes a la publicación del 
Real decreto antes citado, quedando inter
venidos, tanto los trigos como sus harinas 
por la Dirección general de Abastos.

El primer cupo de importación compren
derá 44.000 toneladas, que se importarán 
por los puertos de Barcelona, Valencia, Má
laga, Gijón y Bilbao.

Real orden estableciendo desde el i.° de 
Marzo hasta 31 de Agosto, ambos inclusive, 
una reducción del 10 por loo en I03 precios 
señalados en las tarifas vigentes de los fe
rrocarriles españoles para los transportes 
de trigos que desde el interior de la Penín
sula se dirijan a los puertos, sin reciproci
dad de puerto a interior y en ningún caso 
para los trigos procedentes de importación.

M. M.

Conservación
de los vinos

Podrá estimarse racional la industria eno- 
lógica en el más amplio sentido de la pala
bra, cuando se logre preparar los vinos y 
asegurar su absoluta conservación, tanto si 
se exponen coftio si no se exponen al con
tacto del aire por largo tiempo a una tem
peratura de 25 a 30 grados, manteniéndose 
transparentes, con olor y sabor agradables, 
a pesar de abtenerse de adicionarles la más 
pequeña cantidad de alcohol.

La mayoría de los productores y comer
ciantes realizan una enotécnica racional 
cuando al manipular el vino lo efectúan en 
locales apropiados, empleando recipientes 

la buena conservación y prácticas de higie
ne de los envases; realizan los trasiegos con 
bomba, en cubas sulfuradas, practican los 
rellenos y vigilan las fermentaciones, impi
diendo el agriamiento de los orujos.

Es indudable que muchos vinos prepara
dos siguiendo las precedentes normas, si 
proceden de vendimias sanas y de lugares 
bien expuestos, elaborados como queda di
cho, se hallan en condiciones de conser
varse en buen estado; pero no cabe, con 
todo, la menor duda de que aun con todos 
estos requisitos, no se logra eliminar de los 
mismos los gérmenes de las enfermedades, 
por existir ya en las mismas uvas, por muy 
sanas que éstas sean y por más que se 
hayan producido en terrenos y exposicio
nes las más favorables.

Estas dos últimas circunstancias darán 
la explicación del escaso número de gérme
nes que llevarán tales vendimias, y asimis
mo permitirán el que se dé cuenta de que 
los vinos adquieren condiciones excelentes 
de vista de su calidad como desde el de su 
conservación.

Se practica enotécnica racional dirigien
do los esfuerzos a la conservación absoluta 
del vino, sometiéndolo a la iuvestigación 
del microscopio y logrando que esté exento 
de olores y sabores desagradables y elimi
nándole de los fermentos que pueden en
fermarle.

Los procedimientos que pueden estimarse 
racionales en la elaboración de los vinos, se 
basan en el empleo de anhídrido sulfuroso 
en el mosto o en la uva, así como los que se 
apoyan en la pasteurización y en el empleo 
de fermentos seleccionados.

Cuando todos estos procedimientos se 
hayan adoptado por la mayoría de los pro
ductores, entonces el vino será una mercan
cía de más valor del que hoy alcanza, por 
no estar expuesto a sufrir las alteraciones 
y deméritos a que quedan sometidos los 
vinos que en la generalidad producen los 
cosecheros.

Entre técnicos y comerciantes suele po
nerse en tela de juicio la cuestión de si pue
de conceptuarse como comercial un vino 
que, sometido al examen del microscopio, 
presenta más o menos número de gérmenes 
insanos, o bien porque su acidez volátil es 
más o menos elevada. El asunto da lugar 
a controversias más o menos apasionadas, 
como acontece siempre en los problemas 
relacionados con los intereses económicos. 
Ello no ha de ser motivo para que la técnica 
y la ciencia se inclinen a mostrar su parcia
lidad para favorecer a intereses desleales.

Planteemos un caso práctico:
Se ha llegado al ajuste de una partida de 

vino adquirido teniendo a la vista una 
muestra del mismo. El adqnirente lo com
pró porque el vino era limpio y sano y ni 
por su olor ni por su sabor desmerecía en
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ningún concepto . , 
prador la expedf 1 
rehnoa u ^ción de dicho vino y éste 
una oa cargo de la totalidad o de 
tomar „1 '* ¡"vocando, para 
anár • resolución, en un certificado de 
de enf^’ contiene fermentos 
látil T^æ®dades o que tiene una acidez vo
tivos^ y "“° 
dicho vin^^^ es declarado enfermo 

que m*^^Í ‘“vocaciones debemos contestar; 
dos a vinos no han sido someti- 
Qj.- raciones o a clarificaciones, siem- 
f-ns °® casos contienen fermen- 

obscrvación 
micioscópica por si sóla dice muy poco y, 

concederla escaso valor; importa 
dichno abundancia o escasez de 

observar ai la 
rfo vino sometido al microscopio 

procedía del fondo de la botella o del reci- 

sólo cuando toda la masa está invadida de 

la razón de la abundancia de los miamos ha 
quedado túrbido, es solamente en tales 
ocasiones cuando puede decirse que «l vino 
está enfermo. Pero aún hay más: aun con 
todas estas circunstancias importa precisar 
si el vino es el mismo de la muestra, y sien
do así, el vino debe aceptarlo el comprador.

Además, aunque el vino esté simplemente 
velado y con gérmenes insanos, no hay 
motivo ni queda justificado el clarificarlo 
como enfermo y no comerciable, pues toda
vía el olor y el sabor pueden mantenerse 
inalterados e iguales a los de un vino sano, 
por no haber tenido tiempo los microorga
nismos de producir sustancias desagradables 
en cantidades suficientes para que las aper
ciban nuestros sentidos.

Y vamos ahora a fijarnos en lo concer
nientes a la acidez volátil en proporción, por 
ejemplo, de dos gramos de ácido acético 

hacemos notar que 
tratándose de vinos viejos de más de un 
año, la acidez volátil es siempre elevada, 
sin que por eso haya derecho a considerar 
enfermos tales vinos.
zi ® 14 grados o más

dos gramos o más de acidez 
volátil, apreciada como ácido acético, no es 
justo estimarlos como vinos enfermos, por
que por el análisis no puede precisarse el 
carácter de la alteración.

Las causas en estos casos de la elevada
M variadas y casi siembre ine

vitables en los vinos de las regiones cálidas; 
debiendo tenerse presente que !• que se 
reputa anomalía es, por el contrario, uno de 
los caracteres normales en los vinos de 
tales procedencias, como la escasez de 
alcohol y la riqueza excesiva de acidez 
total, son ios caracteres predominantes de 
los vinos procedentes de los países fríos. 

ruede calificarse^ de erróneo el criterio 
Vñny'püT'e/’sViu'nédífo de tener'Una aciaez 
volátil abundante. Los procedimientos ana
líticos en uso se hallan exentos de la crítica, 
pues destilando el vino mediante una co
rriente de vapor de agua, pasa también 
ácido acético.

Puso el profesor Garpentieri en evidencia 
una causa del aumento de acidez volátil, 
debida á la presenciia del manganeso duran
te el curso de las fermentaciones. Si se 
trata de bióxido 6 sulfato de manganeso 
añadido al mosto al fermentar, la observa
ción es oporturna; pero también debe tener
se en cuenta que según los lugares y los 
terrenos, las uvas pueden llevar una notable 
cantidad de manganeso.

Terminamos por manifestar que para 
poder declarar afermo un vino, hay que 
comprobar en toda la masa una notable 
cantidad de organismo de enfermedades, 
pues la sola acidez volátil no justifica de 
por sí solo la declaración de enfermo.

Cuando el vino no es transparente y 
puesto en sitio caliente aumente su turbu
lencia y el análisis revela un aumento de 
acidez volátil, sólo después de este proceso 
es cuando con úna técnica oportuna, puede 
decirse si se trata ó no de vino» enfermos.

Si con todo y lo expuesto el vino es el 
mismo de la muestra, es injusto acusar al 
vendedor y presentar el caso de la venta 
como si se tratara de un engaño.

Antes de contratar el vino, lo que procede 
es analizar y observar la muestra. Esto es lo 
que practican las casas serias y los acredi
tados establecimientos enológicos.

Comprobadas las condiciones de la mues
tra, tanto desde el punto de vista de la ca
lidad como el de la conservación, entonces 
se resuelve si conviene o no adquirir el vino 
que es ofrecido, el cual se tiene al contra
tarlo en cuenta las posibilidades des u con- 
servación duradera.

Esta es la manera como hay que proce
der, sobre todo hasta tanto no se llegue a 
impedir el desarrollo de los fermentos cau
santes de las alteraciones, causa de tantos 
quebrantos que se presentan en el curso de 
los negocios de vinos.

F. A. SANNÏNO.

Consejos para evitar la merma 
en el valor de las lanas.

Todo ganadero debe prestar una atención 
especial en el acondicionamiento y remisión 
de sus lanas a los mercados, pues de ello de
pende en gran parte el interés de los com
pradores en la adquisición de este producto.

No debe mezclase la lana del vellón con 
la de barriga y de los cuartos pues estos 
tienen un valor inferior y desvalorizan el 
conjunto.

Antes de inigar la esqujia r 
f . t -c conveni®“^e efectuar una clasificación ..

. . í. í Pí’evia de las majadas para evitar la mezcla de 
distinta finura y la de borrep-a con la lana 
madre. Mezcladas así las lana» 
venden con dificultad y son castigadas 
el precio, debido a los inconveniente- 

se

se presentan para calcular su rindc;
No debe olvidarse que les com 

dan preferencia a las lana.! lí/Uíj 
de grasitud, semillas, etc., de tE.’ : 
niencia de d-sberds 
efardarlos, ec doci 
partes extrema"

les veHor. -

* -na las 
emitía.

Cuando se est .umales de gran ta
maño, y mucha luua, es conveniente hacer 
dos vellones con la lana del mismo animal. 
El hilo a emplearse para atar el vellón 
debe estar en buenas condiciones de con
servación, para evitar que se deshaga en 
hilachas, pues éstas al mezclarse el peinado 
de la lana, son difíciles de retirar al efec
tuarse el lavado del producto.

AI remitirse la lana a plaza para su venta, 
debe hacerse en bultos cerrados con lienzos 
dobles, o bien en simples pero convenien
temente cosidos. En esa forma se eliminarán 
las mermas y sus fracciones en el transpor
te y el remitente tendrá seguridades de 
que llegue a su destino toda la mercancía 
cargada.

ACCIÓN SOCIAL AGRARIA 

üMin lie lÉ iiD péle.

Sus viviendas y término serán re
partidos entre los vecinos.

Por la Dirección General de Acción So
cial y Emigración se ha firmado la escritura 
de compra del término y pueblo de Gua- 
rrate, situado en la provincia de Zamora.

La finca adquirida comprende una exten
sión de 1.223 hectáreas, de las cuales 83 
son de regadío, y 130 casas del pueblo, 
constituyendo todo un coto redondo, que 
será distribuido entre 142 vecinos que la 
llevan en colonia desde tiempo inmemorial 
y que están constituidos en Sindicato 
Agrícola.

El precio de la venta ha sido el de 
S ’íp.OOQ _ w.
20 por 100 de dicho precio, adelantando la 
Dirección General 680.000 pesetas, que 
serán amortizadas con el interés del $ por 
100, en un plazo de veinticico años.

La importancia de la adquisición y la 
transcendencia económica de la operación 
realizada es de tal naturaleza, que con una 
cuota anual inferior a la renta que actual
mente pagan los colonos por dichas fincas 
adquirirán la propiedad de los terrenos que 
cultivan.

€1 Crédito Agrícola.
En la reunión celebrada ayer por la Co

misión ejecutiva del Servicio nacional de. 
Crédito Agrícola se examinó una petición 
de préstamo solicitada por la Sociedad El 
Progreso Agrícola, de Cuéllar (Segovia), 
con ¡a garantía de la achicoria, que consti
tuye para dicho pueblo una fuente de ingre
sos, y que por el bajo precio a que en las 
fábricas se paga la raíz de dicho producto, 
ha acudido al Gobierno en demanda de pro
tección de auxilios mediante la concesión 
de un préstamo de 40.000 pesetas.

La Comisión, en su constante deseo de 
dar las mayores facilidades a todo organis
mo agrario, y con el fin de subsanar algunas 
deficiencias observadas en la documenta
ción enviada por la entidad peticionaria, 
acordó enviar ayer mismo a Cuéllar al abo
nado asesor de este Servicio, Sr. Mañueco, 
para que sobre el terreno las subsane, y con 
la urgencia que el caso requiere pueda lle
varse a la realidad el referido préstamo.

También se acordó ingresar en la cuenta 
corriente de la Dirección General de Acción 
Social Agraria la cantidad de Iio.œo pe
setas que el Crédito Agrícola ha concedido 
al Sindicato Agrícola Católico de Guarrate 
(Zamora), para que dicha entidad pueda 
aportar el 20 por 100 para la compra de un 
coto que por mediación de la Direción Ge
neral de Acción Social Agraria le ha sido 
adjudicado.

El Crédito Agrícola con estas operacio
nes que ahora inaugura, contribuye a la labor 
social de parcelamiento de fincas adquiridas 
por los Sindicatos para su explotación por 
los socios de los mismos.

Por el referido Servicio se han despa
chado préstamos con garantía prestaría por 
valor de más de medio millón de pesetas.

EN OOLJ^ s v. '7^

Actuación de la cátedra ambulante 
ds AgncuHiaa.

En el pueblo de Colmenav Viejo, comenzó 
su’actuación de propaganda la cátedra 
ambulante de agricultura.

A.-istieron el Director general de Agri
cultura Sr. Vellando; el Gobernador civil, 
Sr. Martín Alvarez; el Presidente de la Di
putación, Sr. Salcedo Vermejillo y las auto
ridades de Colmenar Viejo.

Pronunció un discurso el Sr. Vellando, 
expresando la’satisfacción del Gobierno al 
ver cómo los'pueblos responden a sos ini
ciativas de progreso y cultura.

Después, se dió la primera conferencia 
divulgación científica, concurriendo nu- 

“aerosos campesinos.—Mencñeía.

Noticias Generales
Fuse&ouzas vinícolas.

Ha terminado en Alcázar de San Juan el 
Cursillo Con que se han inaugurado los ser
vicios de Enología que habrán de desarro
llarse por toda España, los cuales tienen por 
objeto vigilar todas las operaciones de la 
industria enológica, desde la vendimia hasta 
la fabricación de los vinos, y extender los 
modernos procedimientos de vinificación a 
todas las regiones, a semejanza de los que 
se venían practicando en Cataluña por el 
Ingeniero-Jefe Sr. Oliveras, el cual ha sido 
nombrado para dirigir estos cursillos.

Crédito Agrícola.
En la reunión del Comité ejecutivo del 

Servicio nacional de Crédito Agrícola, ce
lebrada bajo la presidencia del Sr. Vellan
do, se concedieron numerosos préstamos 
“““ garantía prendaria de aceite.

■ *

Por Real decreto firmado por Su Ma
jestad, se ha dispuesto que se amplíen 
con tres vocales la Comisión ejecutiva y el 
Pleno de este Servicio. Los nuevos vocales 
representarán Jas tendencias agrario-socia- 
les de los productores y^exn<“í’-v^— *'***

------- ------ - un beiw.rjo que alcan
za tan extraordinaria importancia en los 
momentos actuales.

El cultive del cacahuet.

La Cámara Agrícola de Valencia sé ha 
dirigido a los Poderes públicos pidiendo una 
aclaración a la Real orden de 25 de No
viembre último sobré el cultivo del caca
huet, para saber a qué atenerse áobre el par
ticular, pues han de ir eligiéndose los terre
nos en que éste^ ha de sembrarse y se 
aproxima la fecha de su preparación.

De consentirse este cultivo en la forma 
qne se ha venido haciendo hasta ahora, se 
destinarán los campos a Otras plantaciones.

Comisaría de la'^Seda.
Acercándose la época de la crianza del 

gusano de seda, la Comisaría de la Seda 
hace público que en breve comenzar^ el re
parto gratuito de simiente a los que pose
yendo alguna morera deseen realizar un 
ensayo.

Las peticiones deben dirigirse a la Comi
sarla de la Seda, plaza de Cánovas, núm. 4.

La Exposición de frutas de Ca
narias.

Una nutrida Comisión del Sindicato de 
exportadores de frutas de Tenerife, presi
dida por el gerente, Sr. González, y acom
pañada del Sr. García Guijarro, Secretario 
de la U. N. E. A., conferenció ayer con el 
Ministro de Fomento sobre las elevadas 
tarifas de carga y descarga que gravan 
considerablemente el comercio de frutas 
del archipiélago canario, solicitando del 
Conde de Guadaihorce la revisión de las 
referidas tarifas.

Los nuevos servicios agrícolas.
El Director general de Agricultura re

unió al mediodía en su despacho a los 
“genieros Jefes dejos nuevos servicios de 
átedra ambulante, Fitopatológico y de

del campo, para conferenciar con 
ellos separadamente y señalarles las orien
taciones a seguir efi la actuación de estos 
servicios.

En defensa de la cebolla española.
Al telegrama que la Cámara Agrícola de 

* alencia envió días pasados al Jefe del Go-
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bierno anunciándole el propósito de los Es
tados Unidos de gravar la importación de 
la cebolla española el Marqués de Estella ha 
contestado a dicha entidad lo siguiente:

«En repuesta a su telegrama del 28 Enero 
tengo el gusto de participarle que el emba
jador de Su Majestad en Washington está 
ya al habla con los importadores de cebolla 
española para adoptar las medidas que con
sideren más procedentes en defensa de los 
intereses de esa producción española y que 
a la reunión que el día 9 celebrará la Comi
sión de tarifas asistirá el Ingeniero agróno
mo agregado a nuestra Embajada en aque
lla capital para detender dichos intereses.»

La mosca mediterránea.

Por la Dirección General de Agricultura 
se va a designar una Comisión que concurra 
al Congreso que en América del Norte ha 
de tratar de la <mosca mediterránea».

Compondrán dicha Comisión los señores 
Novell, Benlloch y Berro, Ingeniefos espe
cialistas en la materia, tos cuales represen
tarán a España en el referido Congreso, 
que tanta importancia puede revestir en sus 
acuerdos con relación a nuestra exportación 
de frutas a los Estados Unidos.

Mercados nacionales.
Falencia

Trigo, 86; cebada, 42; centeno, 
avena, 38 reales fanega.

Osorno.

Trigo, 85; cebada, 40; ceateno, 
avena, 30,

<52, y

60, y

Carrión.

Trigo, 83, y cebada, 41.

Frómista.

Trigo, 86;
avena, 30.

centeno, 60; cebada, 40, y

Salamanca.

Trigo, 89;
avena, 30 reales fanega.

cebada, 43; centeno, 65, y

algarrobas, 69.

¡AGRICULTORES!
Vuestras cosechas, arrasadas

por el pedrisco, pueden traer

vuestra ruina

Peñaranda.

Trigo, 87-88; cebada, 44, y algarrobas, 
65.

Segovia.

Trigo, 89; cebada, 41; centeno, Ó3, y 
avena, 30 reales fanega.

Cant alejo.

Trigo, 84; cebada, 44; centeno,, 64; alga
rrobas, 67, y avena, 32.

Soria.

Trigo, 87; centeno, 57; avena, 30, y ce
bada, 46 reales fanega.

Baraoua.

Trigo, 85; cebada, 47, y avena 32,

Zamora.

Trigo, 88; centeno, 64; algarrobas, 68, y 
cebada, 43 reales fanega.

Fuentelapeña.

Trigo, 85; cebada, 47, y algarrobas, 70.

Toro

Trigo, 87-88; centeno', 64; cebada, 43; 
avena, 28, y algarrobas, 68.

Albacete.

Trigo, 92; cebada, 53; avena, 32, y fcen- 
teno, 62 reales fanega.

Ciudad Real.

Trigo, 86; cebada, 45, y centeno,

Zaragoza.

Trigos, a 49-52 pesetas los 100 kilos; 
cebada, 32, y maíz, 34.

Valladolid

La fanega de centeno se vende a 62-63 
reales; trigo, 88,50-89; eevada, 41; avena, 
27-28; algarrobas, 66-67.

Alaejos.

Trigo, 86; cebada, 43; avena, 30, y al
garrobas, 64.

Tordesillas. r—rw—.——-,___ _  
ayéhá^ 29,'y algarrobas; 65;

Villalón

Trigo, 88; cebada, 42, y algarrobas 68.

Ríoseoo

Trigo, 88,; cebada, 41; centeno, 63, y 
avena, 28.

Medina.

Trigo, 87-88; cebada, 41, y algarro
bas, 68.

Avila

Trigo, 88-89; cebada, 42; algarrobas, 68, 
y centeno, 65 reales fanega.

Velayos.

89; centeno, 64; cebada, 42, y 
avena, 28.

Arévalo.
Trigo, 89; cebada, 42; centeno, 64; avena, 

29. y algarrobas, 68.

Piedrahita.

Trigo, 89; centeno, 65, y cebada, 45.

Burgos.

Trigo, 80-82; cebada, 42-43, y avena, 29, 
reales fanega.

Pampliega.
Trigo, 84; cebada, 39; avena, 28; al

garrobas, 70, y centeno, 61.

Miranda.

Trigo, 85, y cebada, 43-

León.

Trigo, 87,50; cebada 44, y centeno, 67 
reales fanega.

MansilU.

Trigo, 85; cebada, 42, y centeno, 66.

Valderas.

Trigo, 87; centeno; 66; cebada, ^44, y 
avena, 31.

Sevilla.

Acutíes.—-Para nuevos corrientes, bue
nos, de tres grados, 75 y 7^ reales arroba.

Cereales. — Trigos.—Ssf^o\ero superior, 
55 pesetas; recio corriente, 54; barbillas, 
53i candeales, 52; voltizos, 52, del obispa-

Precios por lOO kilos sin sacos.
Garbareos.—Blancos tiernos, de 48/50 a 

12 0 pesetas; de 5 2/5 4 a 90; de 60/6 5 a 7 5; 
duros, de 48/50 a 63; de 5 2/54 a 5 31 de 
^/^5 3- 48; mulatos tiernos, de a 68; 
de 54/56 a 62; de Ó0/65 a 53; duros, de 
48/50 a 65; de 52/54 a 50; de 60/65 a 45; 
de 70l^s a 43-

Precios por lOO kilos sobre vagón o mue
lle de Sevilla sin sacos.

Dewds cereales.—Alberjones, 36; alpiste 
de exportación, 60; ídem corriente, 42; ave
na rubia, 34; altramuces, 30; cebada, 57; 
escaña, 30; habas tarragonas, 48; ídem ma- 
zaganas blancas, 45; ídem id. moradas, 43; 
ídem chicas, 42; Maíz del país, 37; vezas, 
34; zainas, 33.

Los cereales todos por lOO kilos sobre 
vagón o muelle de Sevilla:

Córdoba.
Los precios que rigen actualmente en 

esta capital, son los siguientes:
Trigo, 54 pesetas los JOO kilogramos; 

cebada, 39; averia, 38; habas morunas, 40; 
ídem castellanas, 41; aceite de I.*, 19 pese
tas arroba; ídem de 2?, 18,50.

Baena (Córdoba).

El mercado de aceite que estos días pa
sados se notaba baja, ha rehabilitado y hoy 
se nota animación en los compradores y 
resistencia en el productor que no vende.

Aceite fresco de tres grados de acidez, 
a 18,25 pesetas los ll y medio kilos.

Los trigos recios, clases buenas, a 53 
pesetas los 100 kilos, en fábrica; cebada, a 
12 pesetas los 32 ídem; habas, a 19 ídem 
los 47 ídem; yeros, a 15 ídem los 52 ídem; 
garbanzos, 335 ídem los 50 ídem; escaña, 
a 10 ídem; maíz, a 16 los 52.

Alcaudete.
Trigo, 56; cebada, 42; garbanzos, 55,70; 

yeros, 35; habas, 48; lentejas, 60; maíz, 40; 
harina, 66; afrecho, 30; bellotas, 20; guijas, 
45; bezas, 31; alpiste, 50, y guisantes, 40.

Todo pesetas los lOO kilos.
Aceite, a 17,75 pesetas la arroba.

Málaga.
Aceiíes.Sc cotizan las clases de 3 a 5 

grados de 18,50 a 18,75 pesetas los 11,50 
kilos.

Los finos hasta un grado se,cotizan de 20 
a 20,50 pesetas.

Cereales.—-Harina recia corriente, de 71 
a 72 pesetas Los 100 kilos.

Idem extra recia, de 71 a 72 pesetas los 
100 kilos.

Idem blanca gran fuerza, de 70 a 75 pese
tas los 100 kilos.

Idem corriente, de 70 a 71.
de 56 a 60 pesetas

Idem blanquillo del país, de $6 a 57 pese
tas los 100 kilos.

Cebada del país, de 37 a 38 pesetas los 
100 kilos.

Maíz, de 39 a 40 ídem.
Habas, de 47 a 48.
Idem medianas, de 49 a 51 ídem.
Avena, de 35 a 37.
Alubias asturianas, de 55 a 60.
Idem valencianas, de 65 a 70.
Altramuces del país, de 38 a 40 ídem.
Garbanzos tiernos, de 100 a 160.
Alpiste del país, de 42 a 44.
Yeros del país, de 35 a 36.

Jaén.
• , . . . ... ... <■ »»

Parece qne nuestro mercado de 
caldos se reanima algo, dentro del radio 
que le colocaron la poca demanda y la ofer
ta excesiva, que ha sido la nota predomi
nante de estos últimos días,

Aunque continúa siendo escaso el número 
de operaciones, se nota más animación y 
tendencia a alza.

Las operaciones concertadas última
mente, se han cotizado:

Aceites frescos, de tres grados, de 17,75 
a 18 pesetas los 11,50 kilos.

Estos precios se entienden sobre bodega,' 
dando, por tanto, mayor margen de ga
nancia al productor que en otras plazas.

. Pan corriente, a 0,60 kilo.
Idem I.*, a 0,10 pieza. '
Trigo, a 54*55 pesetas los loo kilos, en 

fábrica.
Cebada, a 37 pesetas.
Habas castellanas, 40 pesetas los 100 ki

los; ídem morunas, 37.
Maíz, 3 40 pesetas los IO0 kilos, en granero.
Yeros, 39 pesetas los lOO ídem.
Garbanzos menudos, a 57 pesetas los lOO 

kilos; ídem gordos a 100.

Otros mercados.
Aceiíes.—Estos precios se entienden por 

pesetas y arroba de 11,50 kilos.
Viso del Marqués, a 19; Santa Cruz dé 

Múdela, a 19,50; Castellar de Santiago, á 
19; Torrenueva, a 19; Valdepeñas, a 18; 
Moral de Calatrava, a 18; Mota del Cuervo, 
a 20,50; Almodóvar del Campo, 18,50; Ar- 
gamasilla de Calatrava, a 19; Carrión de 
Calatrava, a 19; Ciudad Real, a 19,75; Mi- 
guelturra, 19,50; Daimiel, 18; Villarrubia 
de los Ojos, 18,75; Herencia, 19; Fuente del 
Fresno, a 18,5Ó; Consuegra, a 19,50; Ma- 
dridejos, 20; Camuñas, 20; Urda, 20; Tem
bleque, 21; Villacañas, 21; Alcázar dé San 
Juan, 21; Campo de Criptana, 20,50; Madri
gueras, 21,50; Malagón, 19; Socuéllamos, 
20,75; Albacete, 22,50; Villarrobledo, 
21,50; Sisante, 21; La Roda, 21,50; Él Bo
nillo, 21; Terrinches, 20; Infantes, 20; Có- 
zar, 19,75; Almagro, 18; Manzanares, 19; 
Granátula, 19,50; Tomelloso, 21 ; San Cle
mente, 21, y Valenzuela, 18,75» .

roíeao\—/inp. ae Rafatí G.-

dcaba de publicarse el Tratado general num. 2 de la interesante colección

Biblioteca Agríccla Bsparíola 
publicada por la Editorial E8PASA-CALPE S. A. bajo la dirección de L. DE HOTOS SAlNZ 

Topografía Agrícola y Agrimensura, por J. Pascual Dodero
Ingeniero Agrónomo y Geógrafo del Instituto Geográfico y Catastral

Un tomo de 430 páginas, con 265 figuras, encuadernado en tela 14,00 peseta?. ;

deslindes,^trazado de camino^,'^obrTs'^Te^riego^etc*^”han* sido tenidos ® problemas concretos de paroelaeióu,
es indispensable a agrónomos’y agrie„ltorXU^^¿%ml%fflúlma“a «i Por su acentaack agrleoi;

Aseguraos en la CAJA MUTUA 

fundada por la Asociación de 

Agricultores de España.

LOS MADRAZO, 13.-MADRID.
FOLLETOS GRATIS

Con dos nuevos títulos acaba de enriquecerse la Enciclopedia popular agropecuaria

Catecismos del Agricultor y del Ganadero
Núm. 86. La fertilidad de la tierra. Núms. 148 149 Riqueza agrícola de España.

Ilustrados con gráficos, mapas y cuadros estadísticos, por L DE HOYOS SAINZ
y de sus provincias, en su doble wp^sto^éenieVy formar cabal idea de la Geografía agrícola de Espafia

IBO Catecismos publicados Precio de cada número, 0,50 pesetas.
catálogo ac lo,« puUUcaciooco Agrícolas a ESP AS A-CALPE

Madrid: Bios Bosas, 24. Apartado 647. <CASA DEL LIBB0>: Avenida da P1 y Margall, 7.

BARCEL-ONA: CORTES. ST© Y SS1.

Primera eJtSOCinJi del mundo
SOCIEDAD MARCS “EL LEÓN"

Antiguos Establecimientos Deutsch y C.!í 
OFICINA CENTRAL:

MARQUÉS DE VALDEIGLESIAS, 4, DÜPDO.

MADF^ID

€1 meior alimento para el ganade 
BAGAZO O .TORTA DE LINAZA, 
COCO, PALilSTE Ï CACABDET

SOCIEDAD MARCA «EL LEÓN>
Antiguos Establecimientos Deustsch y C.-)

OFICINA CENTRAL:
Marqués de Valdeiglesias, 4, duplicado 

MSDPID

■iliHi uMi 1 liliiMI I oliliis liiiini
Rarteiz Hermanes, Verme y Gempaiiia

INGENIEROS
Bilbao.-—Diputación, 2.
Valladolid.—Avenida de Al

fonso XII, 8 y 9.
Sovilla.—Antonio Díaz, 7.
Falencia.—Mayor principal, 99

y loi.
Rioeeco.—Ancha, I.

wr—Sembradoras Hoosür-GarteÍ9.—KTi¡.áQ^ Oli-
. Arados Brabant-Afeíeor,—Cribas Aventadoras.—Cultiva-

K “''='•—"““8 para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.
Máqutnas y Aerramientas para la industria y talleres.
Exclusivos representantes en España de la legítima correa Balatá Dlek.

Catálogos y presupuostos gratis a quien les solicite.

SGCB2021



lilis BE CRBOBOln
minerales :: PURGANTES :: DEPURATIVAS :: ANTIBILIOSAS 

ANTIHERPÉTICAS
Propietarios:

VÍMxia o Hijos ae B. J. Chavat-ri
Dirección y Oficinas:

C?£i«lle de Lealtad, nú.m. 1:2.—JV1A.OR.IO

PRIMERAS MATERIAS
SULFATO DE HIERRO ÁCIDOS SULFÚRICO Y NÍTRICO

HIJOS DC MIRAT
Salamanca y Logrosán (Cáceres)

(OMPAÑIA (^ERCIaL ÍBÉmCA

apartado (SOCIEDAD ANÓNIMA)
N “ 563 Calle de Alfonso XII, número 26

MADRID MADRID

TELEGRAMAS

SERUZAM

MADRID

MAQUINARIA AGRÍCOLA Y VINÍCOLA
Paseo de la Aduana, 19.—BARCELONA

guadailadoras, 
corla-raíces, quebrantadoras de

Maquinaria y utensilios para al.micene/de vinos. aÎÎS!iÆÎS|&.
Productos enológioos para la elaboración y mejoramiento de los vinos 

bon?fl»to:7e’sta{¿mS^ bouq'uets,

curar el ácido de los vinos. anti-ácido sin rival para

ARBOLES y SIMIENTES 

granja de san JUAN 
9e ñgriculíura, flrboricülfura

ü Simieníes 9e foflas clases íTlás 9e 100 hectáreas
Ciase de árboles frutales, maderables, para sombra y 

raf-álnrrrt ° escala y precios reducidos, como podrá verse por el
de esta quien lo pida directamente al propietario

Don Alejandro Palomar, Espoz y Mina, 18—ZARAGOZA

Agentes exclusivos para la venta de los productos químicos de

Seal Compañía Asturiana de Minas.
Sociedad Minara y Metalúrgica de Peñarroya.
Société Commerciale Lambert-Siviere ;París).
Manufacture de Produits Chimiques d’Auby (Nord)
Sociedad Española de Tejidos Industriales.
Fábrica Chimica Arenalia (Palermo).
Compañía Azufrera del Noroeste de España (Vigo), ato., etc.

SÜPERFOSFATOS

ABONOS MINERALES

Saper fosfatos minerales. 
> de hueso.
» concentrados.

Escorias Thomas.
Nitrato de sosa.
Nitrato de Potasa.

«KEAL ASTURIANA.
«JEÑAfiROYA.

Sulfato de amoniaco. 
Cianamida.
Sulfato de cobre.
Sulfato de hierro.
Azufre.
Productos enológioos.

Productos insecticidas. 
,,, * , anticriptogámicoa.Horuro de Potasa.
Sulfato de Potasa.

Abonos compuestos adecuados a todos los cultivos y a todos los terrenos 
AGENCIAS EN Barcelona - valencia - alicante - málaga - Sevilla 

LA COaUÑA - LEÓN - PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

vinicultores
onantoB datos le interesen para la 

elaboraoión de sus vinos, asi como prospecto de nuestra 
sección de PRODUCTOS EN¿uÓGiCO¿ 

APARATOS DE ANÁLISIS DE VINOS Y MOSTOS 
maquinaria para la vinificación CUBAS, TINOS, TIJERAS PARA VENDIMIAR^c, etc.

clase de trabajo ... si ef Ui MMOHrao
interesa con peco easte elaborar VINO y le;«vación, no deje d,* Jt’SESi.y fácil con-
I.EVADURAS SELECCIONnuestras rt-PT como el FERMENTOSDEL MOSTO para la sustitución del yeso.

La Revista Vinícola v dS AQriCUltUrS ^©rWdloo quincenal : : : ; ; 
' ■" ' Î : Fundado en 1882

Mayor, 40. Apartado 167.—ZARAGOZA

FÉLIX SCHLÁYER, 8. A.-Sucesor de Alberto Ahles y C.-.-MADRID
Álaquinaría Aerícola

Dirección: Príncipe, 17 
EXPOSICIÓN Y VENTA;

Galle de lo. Reina, y 3T

MADRID

Sucursales en Sevilla, Córdoba, Granada, Ba
dajoz, Zaragoza, Pamplona, Palencia y Lugo

= €U®»E-SE®iIS4LAS POLISÜBCOS: -
TIT? « De 3 a 4 rejas, corrientes, y de 4 rejas, especiales para terrenos montañosos. " ~
DE EXCELENTE RESULTADO PARA DEJAR AL DESCUBIERTO EL CANUTO DE LA

/y . . langosta en TODA LA ANCHURA DE LA PAJA DE TIERRA LABRADA
onces^nario para Galaluña p galeares: PSDRO P3RSS. Paseo de Qduana, IS.—IBSRGSC0N3

INSTfltáCIONeS MODEf^n^S f
PARA

DK GAS RODBGAS EN EG CIEGO (AGAVA) 

DE LOS HEREDEROS DEL
EXCMC. SR. MARQUÉS OH RISCZ^S.a

DESNATADORA ALFA LAVAL

Campos enseos de CMOa
GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS 

-Tunduac por D- Trancisco ^idal ? Goaina en 1864 
DlF^IGlDO POF^ D. SILVIO VíOñLi PEPE?7

Proveedor dn iSL -
Especialidades que recomiendan a esta antigua y acreditada Casa

61 Riai^or grado de perfeGción no igualado.

Más de 3.000.000 vendidas. i5

Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR
LA MÁS ALTA RECOMPENSA EN VINOS TINTOS EXTRAN TEROS

Exposición de Brqselas de 1910.—GRAN PREMIO
Exposición de Buenos Aires de 1910.-GRAN PREMIO DE HONOR

PÀSTEURIZADORES 
REFRIGERANTES 

" ^MAÑTEQUERAS 
CALDERAS QUESERÍA 

escurridores 
CÁNTAROS DE UNA PIEZA 

BOTELLAS REPÂRTÔ LECHE 
CUAJO

ESTERILIZADORES 
HOMOGENEIZADORAS 

AMASADORAS 
DEPÓSITOS PARA LECHE 

EMBOTELLADORAS 
CUBOS DE TODAS CLASES 

ACCESORIOS EN GENERAL 
COLORANTES

t

Maquinaria y aparatos para vinicultura.

Llenadoras Encorchadoras Capsuladoras 
Filtros z**: instalaciones para elaborar Champagne 
Máquinas y aparatos para la limpieza de botellas.

CASA METZGER, S A
Casa central: BARCELONA.-Paseo de Gracia, 76. 

Apartado de correos 225.-Teléfonos 10-76 O. y 382 G.

MADRID:

Plaza Independencia, 8.

SEVILLA:

Calle Zaragoza, 15.

VALENCIA:

Comedias, 19.

PEDIOOS Para precios y condiciones, dirigirse al Administrador, Mr. Q. Dubos, 
por Cenicero El Ciego (Alava),

o al Apoderado de la Casa, Cuesta de Santo Domingo, 5.—MADRID

en grandes cantidades, de las especies y variedades
más supepiopes que en Europa se cultivan

Vides BHicanas, iajertas, Barliados y eslaiiailles
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

l^rBBlBsde grao Bredai¡Biáa.-SeaiillaslrBliBle8, allaites,raaiolaElias, nabos, ela., ele.
Se enviarán gratis los •catálogos de las diferentes secciones que se dedica 

esta Casa a quienes los soliciten.
Dirección telegráfica: VIDAL, CAMPOS ELÍSEOS - LERIDA - Teléfono núm. 28

MATADDQ VDT T ÎMA gasolina, benzol, alcohol 
lllvlVHlJM lUljUlrl V ---  ACEITES PESADOSCAS

Sin competencia para usos agrícolas, pequeña indus
tria y elevación de agua.

SE CONSTRUYEN TIPOS ENTRE 1 % Y 42 CABALLOS

GruposElectrógenos "ELECTLOR" 
Para alumbrado de fincas, casinos, conventos, etc.

Consumo garantizado no excediendo de 250 gramcs 
" de gasolina por caballo-hora.

Bombas de Pistón y Centrífugas,'. Contramarchas paraNoria. 
INSTALACIONES GOUPLETAS PARA ELEVACION DE AOUA 

Pedir la lista de referencias de más de 3.000 motores instalados.

lABflWIIIIID tlLUNO; ProvBOlo, Ulél. M. BAiin

Enrejados de todas clases Espino Artificial Postes de 
hierro Puertas y material para Cercados =-

FÁBRICAS BARCELONA

RIVIERE RONDA SAN PEDRO, 58

FUNDADAS EN 1854 Casa en Madrid: Calle del Prado, 4

E33SrOIOI_.OI=EmiA. AG-RICOL-A.
Publicada bajo la dirección del profesor G. WERY

FORMARÁ UNA COLECCIÓN DE TOMOS EX OCTAVO, PROFUSAMENTE ILUSTRADOS, DE 500 A 700 PÁGINAS CADA UNO, LOS CUALES SE PUBLICAN SIN ORDEN DETERMINADO 
POR SER INDEPENDIENTES ENRRB SI.-PrEMIADA POR LA AGADBMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS Y POR LA SOCIEDAD NACIONAL DE AGRICULTURA DE FRANCIA

miMB nmcBB EL AGUILA

Qufmiea Agrícola (Química del Suelo). Q. André (2.^ edición). Dos tomos. 
Tela, 24 píes.—Química Agrícola (Química vegetal) G. André. Teia, 15 pesetas 
VHicultara. P. Pacottet. Tela, 15 pías.—V7«/7?cacZd«. P. Pacottet (2.^ edición). 
Tela, 14 p{u.3.~Higicne y enfermedades del ganado. P. Gagni y R. Gouin 
(2.* edición). Tela, 14 ptas.—Aviculíura. C. Voitellier (2.® edición). Tela, 14 pese
tas.— Abonos. C. V. Carola (2.“ edición). Dos tomos. Publicado el primero. Tela, 
12 pesetas. —Cerefl/e.s. C. V. Carola. Tela, 14 pesetas.-y Drena/es. 
Risler y Wéry. Tela, 14 ptas.—¿as conservas de fruía, A. Rolet. Rústica, 10 pe
setas. Tela, 12 ptas.—Agrícultura general. (Labores y rotación de cultivos). P. 
Diffloth (2.* edición), en prensa.—Agricullura general. (Siembras y cosechas). 
P. Diffloth. Rústica, 12 pías. Tela, 14 pias.—Alimenfación racional de los ani
males domésticos. R. Gouin. Tela, 14 ptas.—Entomología y Parasitología agrí
colas. Guénaux. Rústica, 12 ptas. Tela, 14 ptas.—Enfermedades parasitarias de 
las plantas cultivadas. Delacroix. Rústica, 10 ptas. Tela, 12 ptas.—Enfermeda
des no parasitarias de las plantas cultivadas. Delacroix. Rústica, 10 ptas. Tela, 
12 ptas.—Lechería. Martín. Rústica, 10 ptas. Tela, 12 ptas.—Arboricultura frutal. 
Bussard y Duval. Tela, 14 ptas.—Material vitícola. R. Brunet. Rústica, 10 pesetas. 
Tela, 12 ptas.—Material vinícola. R. Brunet. Rústica, 12 ptas. Tela, 14 pesetas.

Botánica a^rZco/a.—Schribaux y Nanot. Tela, 12 ptas.—Prados y plantas forra- 
/eras. Carola. Tela, \5ptas.—Zootecnia general. P. Diffloth. Dos tomos. Rústica. 
23 pías. Tela, 27 pesetas.—Microbiología agrícola. E. Kayser. Dos tomos. Rús
tica, 20 ptas. Tela, 24 ptas.—Ganadó lanar. Diffloth. Rústica 10 ptas. Tela, 
12 ptas.—Silvicultura. Fron. Rústica, 12 ptas. Tela, 14 ptas. Bazas bobinas. 
Diffloth. Rústica, 13 pesetas. Tela, 15 ptas.—Aguardientes y vinagres. P. Pa
cottet. Rústica, 12 pesetas. Tela, 14 ptas.—¿as conservas de legumbres. A. Rolet. 
Rústica, 10 ptas. Tela, 12 ptas. ¿á remolacha y la fabricación del azúcar de 
remolacha. Saillard. Rústica, 15 ptas. Tela, 17 ptas.—industria y comercio de 
los abonos. Pluvinage. Rústica, 12 ptas. Tela, 14 ptas.—Construcciones rurales. 
Danguy. Rústica, 12 ptas. Tela, 14 ptas.—Economía rural. Jouzier. Rústica, 
12 ptas. Tela, 14 ptas.—Compendio de agricultura. Seltensperger. Rústica, 
12 ptas. Tela, 14 ptas.—Explotación de un dominio agrícola. R. Vuigner. Rús
tica, 13 ptas. Tela, 15 ptas.—Apicultura. Hommell. Rústica, 12 ptas. Tela, 14 pese
tas.—Cultivo hortícola. Bussard. Rústica, 10 ptas. Tela, 12 ptas.—Cabras, cerdos, 
cone/os. P. Diffloth.—Rústica, 10 ptas. Tela, 12 ptas.—¿"Z manzano de sidra y la 
sidrería. Warcollier. Rústica, 13 ptas. Tela, \5 ptas.-Sericicultura. Vieil. Rústica, 
10 ptas. Tela, 12 ptas. Hidrología agrícola. F. Diénert. Rústica, 10 ptas. Tela, 12.

PRBeXMOOS, 3, MAORIO
ROPAS Y ARTÍCULOS CONFECCIONADOS PARA CABALLERO 

SEÑORA Y NIÑOS

Pídanse los catálogos cada temporada.

s

5 /?«zas aaóaZ/ares. P. Diffloth, un^mo.-Máquinas de labranza. G. Coupan, un tomo.-^óonos. C. V. Garola (2/ edición), tomo segundo.- 
í é? y Rolley, üu tomo.-Meteorolo^a agrícola. P. Klein, un tomo.-JzzdZZ^Z^ agrícolas. R. Guillin, un tomo.-fíigiene de la granja. Regnard
y Portier, un tomo.-¿a mimbrera (cultivo y aplicaciones). Leroux, un tomo.—Destilería agrícola e industrial. E. Boullanger, dos tomos.

So.lv£i,t eclitor-cs, ÍS. A. 4-1-Oalle ae Mallorca-4.9__

¡AOBICULTORES!
Abonad con Nitrato de sosa de Chile. Es un abono exce

lente para todos los cultivos. Se vende en todas las casas que se 
dedican al comercio de abonos. Informes y folletos gratis para 
su aplicación dirigiéndose al <Comité del Nitrato de Chile>. 
Barquillo, 21, pral.—Madrid.
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